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Articulo V Las leyes obligarán en la Penlnaula,
la. Baleares y Canaria», á los veinte diu de su promul-
gación ti en ellas no se dispusiere otra cosa, ae entien-
de hecha la promulgación ei dia que termina la inser-
ción de la ley en la Gauia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no «cona de su
isumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendría efecto retroactivo, si
no disputieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto instrucción de 24 de Enero de taoš
Articulo 23. Las Corporacionem provinciales y mu-

nicipales abonadn, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
mo., así como loa derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
r mutante, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglos lo dispuesto
en la regla 8.3 del art. 8.°

Un mes. .
Trimestre.
Seis meneo.
Un año, . .
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Perió.

1 turas que sean necesarias para completa:
1 la carrera, conforme al plan por ei que

se comenzó:
Consideran 'o que el artículo 12 del 1

Real decreto de 22 de Noviembre de

I1899 prohibe simaltanear en un mismo

curso académico las enseñanzas oficial y i

libre, 	
+ 	 I

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i bien
disponer:

1.0 Que todos aquellos que 5, la pu- 1

1blicación del Real decreto de 30 de Agos- $
/

to de 1914 tuvieran aprobada dos 6 más 1

asignaturas del grado elemental, pueden I,

BURELL.

1 
Señor Director general de Primera enae-

i 	 fianza.
$

r; terminarlo por enseñanza libre, siempre

i que en el mismo curso académico no ciar-

! sen asignaturas de la carrera de Maestro

Ipor enseñanza oficial.

1

 2.° Que para los efectos de lo dis-

puesto en el párrafo anterior, uo se pue-

1 dan consentir las asignaturas aprobadas

Ien el Bachillerato ni en otros Centros de
1 enseñanza distintos de aquellos en que se

icursaba el grado de Maestro de Primera
t

i enseñanza elemeatal; y
1 	 3.° Que si para acogerse 4 loe benefi-

cios que esta Real orden concede algún
1I alumno renunciare la matricula oficial i
i que actualmente está adscrito, debed sa-
1s tisfacer los derechos correspondientes á

la que efectúe como alumno libre.

/

Ea Real orden lo digo 5 V I. para su

conocimiento y demis efectos. Dios guar-

1

,

1 de a V. I. muchos afioa. Madrid, 27 de
! Abril de 1916.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Vinistros

S. M. el Rita Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas tie la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 2 de Mayo 1916).

"misterio de Instrucción Pública
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de nu-

merosos alumnos de Escuelas Normales,

que solicitan completar el grado de Maes-

tro de Primera enseñanza elemental que
tenían comenzado al publicarse el Real
decreto de 30 de Agosto de 1914:

Considerando que aunque por esta dis-

posición ha quedado suprimido dicho gra-

do para lo sucesivo, e/ espirita que in-

forma su primera transitoria ea el de fa-

cilitar la transición de un plan de estu-

dios ä otro, sin causar perjuicio å los
alumnos:

Considerando que el ordenado régi-

men de las Escuelas Normales no permi-

te que en ellas se den oficialmente las

enseñanzas más que con arreglo á un so-

lo plan, y que este debe ser el vigente,

lo que no es obstáculo para que puedan

verificarse por enseñanza libre las asigna.

Un mes. . • . . 4
Trimestre. 	 . . 11 '25
Seis memez. • . . 22 50
Un año. . • . 	 45

Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta
t Corte el Subsecretario de este Ministerio,

'clon Natalia Rivas Santiago,
S, M. el Rey (q. D. g.) á tenido á bien

disponer que cese V. I en el despacho de

los asuntos de la expresada Subsecreta-

ría, que, interinamente, le fueron enco-

mendados por Real orden de 25 de Abril
último.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.°
de Mayo de 1916.

BURELL.
Sr. D. Antonio Royo Villanova, Director

general de Primera enseñanza.

((Gaceta. 2 Mayo 1916).

Ministerio de Hacienda
--

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 1.° de la ley de 30

de Marzo de 1906, en el 5.° del Real de-

creto de 23 del mismo mes y Reales ór-

denes de 3 de Agosto y 30 de Septiem-

bre de 1914,
S. M. el Rey (q. D. g), en vista de las

cotizaciones del mes actual, se ha servido

disponer no procede imponer premio en

el cambio á las tracciones inferiores
10 pesetas, adeudos por declaración ver-

bal de viajeros 6 pagos por derechos de

importación y exportación que se efec-

túen en las Aduanas durante el mes de

Mayo próximo, y que hayan de percibir-

se en moneda españoia de plata 6 billetes

del Banco de España.

arvaramamilititaimm

! 	 De Red orden lo c:igo ä V. I, para su

i

conocimiento y demäe efectos Dios guar-

de 4 V. I. muchos años. Madrid, 30 de
Abril de 1916.

VILLANWEVA.
Señor Director general de Aduanas.

REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del

cargo de Subsecretario del Ministerio de
Hacienda me ha presentado D. Bernardo

Mateo Sagasta y Echevarría.

Dado en Palacio 1 primero de Mayo
de mil novecientos diez y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Santiago Alba.

Vengo en nombrar Subsecretario del

Ministerio de Hacienda, con la categoría
de Jefe Superior de Administración, ä
D, Joaquín Chapaprieta Torregrosa, Di-
putado It Cortes.

Dado en Palacio ä primero de Mayo de
mil novecientos dieciaeis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Santiago Alba.

('Gaceta ) 2 Mayo 1916).

Audiencia provincial de Córdoba

Núm. 1.690
Habiéndome hecho efectiva la cantidad

de seiscientas once pesetas cincuenta cén-

timos que, por Real orden de diecisiete del

actual, comunicada por el excelentísimo

señor Ministro de Gracia y justicia, loé

consignada tt diaposición del Presidente

MIIIMbeet2likaz/G, Bffl~i8IBURMINIMBBEIV20581~19,1,

Noiloorro moho, 40 atollamos do pesoia.

80: publica todos los días, excepto los domingo':

NOTA IMPORTANTE. —Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Botazin dio-
pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hada el recibo del nbonero bi-
guiente,

Las leyes, órdenes y anuncios que me manden publi-
car en los Bolitious °hiatos ae han de remitir al Jefe
político respectivo, poi cuyo conducto se patada 5 los
editores de los mencionado. periódico..
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de I1154)

Los señores Secretarios cuidarin, bajo so ah catre.
cha responsabilidad, de conaervar los números de esta
Bourrus coleccionador para au encuadernación, que de-bed verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. 11 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, 15, razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

	eanesrawtn,inizzavireeantrammumoriammammumandi
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A
de esta Audiencia para pago de las indem-

nizaciones y dietas que dejaron de abo-

narse i los testigos, peritos y jurados que

comparecieron durante el pasado año de

mil novecientos quince, se hace saber :1

aquellas personas que, por los expresa-

dos conceptos, tengan créditos pen-

dientes de .cobro, que desde el dia de

hoy al veintiocho de jutio próximo, pue-

den hacerlos efectivos personalmente en

la Secretaría de este Tribunal de una á

tres de la tarde hasta el treinta de Junio

y de nueve g diez de la mañana desde el

primero de Talio; advirtiéndoles que de

no hacerlo en el plazo indicado se enten-

derá que renuncian ä favor de la Hacien-

da pública.

Córdoba 28 de Abril de 1916.—El Se-

cretario, Bibiano Garzón.—V.° B.': El

Presidente, Tello.

----
ADMINISTRACION PROVINCIAL

Universidad de Sevilla
Primera enseñanza

(Conclusión)

D. Manuel Navarro Moreno, idem de

Valdelerco (Huelva).

D. Angel Oaorio Jiménez, idean de Ca-

zalla de la Sierra (Sevilla).

D. Fernando Polo López, idern de Al-

rnendralejo (Badajoz).

D. Pedro Cano Cabezas de Herrero,

ideen de Campanario (Badajoz).

D.' Basilisa García Palacio, Maestra

de Benaocaz (Cfcliz).
D.' Dolores Palma López, idem de Al-

cali de Guadaira (Sevilla).

D. Alfonso Lara Gomez, Maestro de j

Villalba del Alcor (Huelva).

D. *luan Montaña Galvän, idem de Mé-

rtda (Badajoz).

D.' Mercedes Rodriguez López,Maes•

tar de Jerez de la Frontera (Cádiz).

D. Faustino M. Morales Barrera, Maes-

tro de Barcarrota (Badajoz).

D.' Dolores Alvaro Bos, Maestra de

Lebrija (Sevilla).

D. Francisco Fernando y García de Ca-

sasola, Maestro de Sanlúcar de Guadiana

(Huelva).
D. Francisco Parra Pinilla, idem de

Fuente del Maestre (Badajoz).

D .  Maria Pilar Burgos Santos Martin,

Maeatra de Cordobilla (Badajoz).

D. Esteban Díaz Lanza, Maestro d

Ayamonte (Huelva).

D. José Gomez Cárdenas, idem de Vi-

Ilanue.'ea de San Juan (Sevilla).

D.a Ana Núñez de Rosa, Auxiliar de

Zalamea de la Serena (Badajoz).

D.a Carmen Narbona Fernández de

Cueto, ideal de Friego (Córdoba).

Lo que se hace público ä los efectos de

ley Electoral vigente.

Sevilla, 15 de Abril de 1916.—El Rec-

tor, Feliciano Cancha.

(aGaceta » 20 Abril -1916).
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Administración Central

Ministerio de Estado
Núm. 1.676

Subsecretaria
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Veracruz, par-

ticipa á este Ministerio el fallecimiento

de los súbditos españoles:

Cirilo López Ozabal, natural de Vito-

ria, de cuarenta y cuatro años, casado,
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comerciante, ocurrido el 24 de Febrero

último; y
Antonio Nieta' Fernández, natural de

la Coruña, de catorce años de edad, sol-

tero, dependiente de comercio, ocurrido

el 27 de Febrero último.

Madrid, 25 de Abril de 1916.—El Sub-

secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Newcastle-on-

Tyne, participa ä este Ministerio el falle-

-cimiento del súbdito español Domingo

Castro, ocurrido á bordo del vapor belga
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CABRA

Núm. 1.682

1 Don "(osé Pérez Arroyo, Alcalde coniti•

tucional de esta ciudad.

Hago saber: que fijadas por el belio

Ayuntamiento de mi presidencia ene.

sión de 29 del mes pasado, previa ceoe

ra del señor Regidor Sindico, las cuenta

municipales correspondientes al ejercicio

de 1915, quedan expuestas al público pot

término de quince días, para oir tecle

maciones, de conformidad con lo que dil.

pone el articulo 161 de la vigente ley

Orgánica,

. Lo que se hace público por medio del

l presente para general ci:nocimiento.

I 	 Cabra 1.° de Mayo de 1916.—joséPé.

I rez Arroyo.

ENCINAS REALES

Núm. 1.6931

I
Dan Juan Reina Ruiz, Alcalde constit0.

1

	 cional de eata villa.

Hago saber: que habiéndose ordenado

por la Comisión Mixta de Reclutamiento

de esta provincia, con fecha 26 de Abril

último, la revisión del Mozo númer03

del reemplazo de 1915, por el cupo de

este pueblo, Gabriel Torres Gracias°, 
ca

yo paradero se ignora, se cita por medio

del presente que se insertará en el Bote.

Tna OFICIAL, para que'el día 7 del actual

y hora de las diez concurra al Salón 
C a .

paular de estas Cesas COtleiStOtleie CC'n

expresado fin, en la inteligencia que de

no verificarlo le parará el perjuicio ä que

haya lugar con arreglo ä Ley.

Encinas Reales 1.° de Mayo (.121911

—luan Reina.
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cAuversvillea el dia 1.° de Febrero ni.

i

mo, natural de Laguna (Tenerife), de cje.

cuenta años de edad.

Madrid, 26 de Abril de 1916.—El sub.

i
'i secretario, Marqués de Amposta,

I--
El Cónsul de España en Génova, parti.

cipa ä este Ministerio el failecimiento de

Ila súbdita española doña Dolores Ro,

A driguez Buzón, de cuarenta y nueve afi-05,

natural de Osuna, casada y residente en

Génova, hija de José y Matilde, y cuya

defunción ocurrió el 25 de Febrero ül.

timo.

Madrid 25 de Abril de 1916.—El Sub.

secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Shanghai, par.

ticipa I este Ministerio ei fallecimiento

del súbdito español D. Pedro Rull, OCU.

Irrido el 17 de Febrero último, de tubet.

culosis pulmonar, soltero, de veintifi

años de edad.

Madrid, 25 de Abril de 1916.—El Sub.

I secretario, Marqués de Amposta.

(Gaceta> 30 Abril 1916.)

AYUNTAMIENTOS
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El Sub.

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

43 835 44

19.665 03

5.211 84

121.289 54
352 50

190.355 35

21.854
6.443

36.354 55
9.029 25

28.022 64
4.800
4.188 43

68.447 33

5.407 91

184.547 11

10.659 23

2.946 52

614 24
215 81

22.592 19

37.027 99

5.258 59
1.690 16
4.476 53
1.104 97
5.819 28

15 50
1 000 36

14.929 70

585 25

34.880 34

2.147 65

37.027 99

3 DE MAYO DE 1916 	 3
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consti.

TOTAL DE PAGOS 	

EXISTaNCIA EN CAJA 	

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	

Agencia Ejecutiva
DE LA ZONA DE PRIEGO

Núm. 1 692
Contribución terri orial

Villa de Carcabuey
Don Narciso Caracuel Galisteo, Agente

ejecutivo por Contribuciones en la Zo-
na de Priego.
Hago saber: que en el expediente que

por esta Agencia se sigue contra Miguel

Matas Carvajal y su esposa María de San

Pedro Osirria Rodríguez, con fecha trein-

ta de Abril último ha recaido la Riguiente

Providencia:-«Obtenidos los títulos

supletorios para otorgar la escritura de

venta de la finca embargada y subastada

por débitos de contribución territorial de

los deudores Miguel Matas Carvajal y su

eaposa María San Pedro Osuna Rodrí-

guez, á favor del rernatiente a quien se ad-

judicó, se fija al efecto el día ocho de

Mayo de 1916, para celebrar dicho acto

itate el Notario:, don Antonio Casas L6
pez, al que se leentregará el expediente

de apremio ó certificación para que re-

lacione lo suficiente en el fondo de la es-

critura; notificándose esta al rematante

y ejecutados, advirtiéndoles ä los último&

que, si no comparecen al acto, se otorga-

rá de oficio y en rebeldía por el Agente

que suscribe en representación de Ir, Ha-

cienda, según dispone la vigente Instruc-

ción».

Lo que ntiiifico en la forma que pre-

ceptaia el artículo 142 de la Instrucción

de 26 de Abril de 1900.
Carcabuey primero de Mayo de mil

novecientos diez y sels.-E1 Agente, Nar-

ciso Caracuel.
a.,....ne.,..v.../CmCOMMOM.V.C.-,raffairr,AY-ueMAN-2-,..,.....2.drs......,.., • •

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.683
Don Mariano Gonzalez de Andia y Lla-

nos, jaez de instrucción de esta ca-
pital.

Por la presente se cita, llama y empla-

za para que comparezcan ante este Juz-

gado dentro del quinto día siguiente ä la
inserción del presente en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia, al dueño de cua-

tro gallinas, dos de ellas negras, otra ne-

gra y plumas doradas y otra gira, que

fueron sustraidaa el treinta y uno de Mar-

zo último, de un cortijo próximo 6 cer-

cano ä una de las aldea)! de La Carlota,

para instruirlos de sus derechos.

Durante dicho plazo se cita, llama y

emplaza igualmente para ante este juzga-

do á un hombre de unos veinte años, ru-

bio y bajo de cuerpo, que en unión de

José Rodriguez Gomez hurtó las aves,

para responder de los cargos que le re-

sultan ea dicho sumario, y de no hacerlo

le parará el perjuicio que la Ley deter-

mina.

DIFERENCIAS

En más.

Pesetaa.

En menos.

Pesetas.

33.176 21

.> 16.718 51

5

4.597 60
215 81
> 98.697 35

353 50

215 31 153.543 17

16.595 41
4.752 84

31.878 02
7.924 28

1 22.203 36
4.784 50
3.188 07

s
53.517 63

1

4.822 66

149.666 77

1

Al propio tiempo, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y re-

quiero I todas las autoridades de la na-

- ci6n para que procedan a la busca y de-

tención de referido acusado.

Dado en Córdoba ä primero de Mayo

de mil novecientos dieciseis.-Mariano

Gonzalez de Andia.-El Secretario, Li-

cenciado, Pedro Fernández Pintado.

MONTORO
Núm. 1.685

Don Eduardo Delgado Golf:luyo, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por la presente, que se insertará en el

BOLET IN OFICIAL de esta provincia y Ga-

ceta de Madrid, ruego y encargo ä to-

i das las autoridades tanto civiles como

militares y demás individuos de la policía

judicial de la nación, procedan á la bus.

ca de la caballería que después se rese-

ñad, perteneciente al vecino de esta ciu-

dad Antonio José Serrano Garrido, la

cual se supone hurtada el veinte y cua-

tro del actual, estando ä prado en el sitio

conocido por la Pililla, pago de la Torre-

silla, sierra de este término, y captura

del autor 6 autores dei hurto de la

misma, y caso de ser éstos habidos sean

puestos ä disposición de este Juzgado en

calidad de detenidos en la cärcel de- este

partido, y referida caballerías también á

disposición de este Juzgado, con la per.

sona 6 personas en cuyo poder se encuen-

tre, si no acreditan su legítima adquisi-

ción; pues así lo tengo acordado en el

sumario que se signe en este dicho Juz-

gado y Secretaria del que refrenda sobre

mencionado hecho.

Dada en Montoro ä veintisiete de Abril

de mil novecientos diez y seis -Eduardo

Delgado.-E1 Secretario, Licenciado José

Beuitez Liara.

Serias de la caballería

Una mala de catorce años, alzada 1'46
metros, castaña oscura, raza española,

raya crasis! de cebra y blancos costilla-

res, con la marca de la Compañía sEI

Fénix Agrícola>, letra Y. número 10, en

el anca izquierda.

AGUILAR

Núm. 1.687

Don Agiaatín Romero Fustegueras, Juez
de instrucción de este partido.

, Por el presente, requiero 1 las autori-

dades, así civiles como militares é in-

dividuos que componen la policía judi-

cial, para que practiquen diligencias en

la busca y ocupación de la caballería

que al final se reseña, propia de Anto-

nio Morales Aguilera, y extraviada en la

noche del veintiocho al veintinueve de

Abril último, del sitio Matalagallina, tér-

mino de esta ciudad; y en caso de ser

habida sea puesta ä disposición de este

Juzgado, juntamente con poseedores ile-

gítimos.

Pnea así lo tengo acordado en el su-

mario que con tal motivo instruyo, nú-
mero cuarenta y siete.

Dado en Aguilar ä primero de Mayo

de mil novecientos diez y seis.-Agus-
tín Romero.-E1 Secretario, Joaquín de

Heredia.
Señas

Una yegua de nueve años, capa casta-

ña oscura, raza española, alzada 1 4 55 me-

tros, hierro «Fénix Agrícola> en anca iz-

quierda; amcada con A. re d., y rastra

de un muleto de dos meses, castaño

claro.
CASTRO DEL RIO

Núm. 1.694

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de ins-
trucción de este partido.

A las autoridades y agentes de policía

de la nación, hago saber: que la madru-

gada del veinticuatro de Abril último,

desapareció de los terrenos del Llano del

Espinar, de este término, una rocha ne-

gra, de veintiocho meses, alzada un me-

tro diez y seis centímetros, hierro de «La

Mundial», letra F. número 4, en> nal-

ga izquierda, propia de Ramón Arroyo

Martinez, de estos vecinos.

Y ruego á dichas autoridades y agen-

tes practiquen activas diligencias para la

busca de expresada rucha, poniéndola

caso de habida, á disposición de este Juz-

gado, con la persona en cuyo poder se

encuentre, si no acredita su legitima ad-
quisición.
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE CORDOBA
(Provincia de Córdoba)

AÑO DE 1916. 	 Núm. 1.681
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

t
	

INGRESOS
1 Propios. 	
2 Montes. 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucci6n pública 	
6 Correcci6n pública 	
7 Extraordinarios 	
8 ReSultas 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Reintegros. 	

Total de ingresos 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	

Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	

Villanueva de Córdoba 30 de Abril de 1916.-El Contador, Felipe Ocaña.-V.° B.°: El Alcalde, Francisco Cano.
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que fue del caudal de propios y que con-

duce á la Sierra; la relacionada finca está

gravada con un censo ä favor del caudal

de propios, por el que se pagan treinta

y cinco pesetas anuales; y la adquirió el

Basilio López Roldán, en contrato priva.

nalga derecha.
Una mula negra, bosalva, de once años,

más de marca, bregada y algo chata.

Un mulo castaño oscuro, de ocho á

nueve años, más de marca, hierro Z, y

una berruga en una cadera.

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORD013A

...a.. 	
.

AGUILAR
Núm. 1.697

Don Agustín Romero Fustegaeras, it
de instrucción de este partido.

Por el presente requiero á todas
autoridades de la nación para que pr
tiquen activas y eficaces diaigencias el
busca y ocupación en su caso de las
Mielgas que al final se reseñan, ps0F

de Francisco Cano Ríos y hurtada.
día veintiocho de Marzo último del 5

(Cordobés) término de esta ciudad,
niéndolas caso de ser habidas á disp
ción de este Juzgado juntamente con
aeedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el altea
rio que con tal motivo instruyo, pilluelo
cuarenta y ocho del corriente año,
, Dado en Aguilar á dos de Mayo de
novecientos diez y seis —agruttí a hm.

ro.—E1 Secretario, Joaquín de Heredia

Sea sUn mulo de quince  aos, capón,
española, alzada un metro cuarenta y
ocho centímetros, pelo castaño oscuro,
caricano, bociclaro, lunares blancos e
los costillares y en el dorso, esquiado
en la Compañía «La Mundial>, ana

; quierda letra F, número 5.
Un caballo, capón, negro, peceric,

diez años, raza española, alzada un mea
cuarenta y nueve centímetros, un lucen
blanco en la frente y reparado del (*de.
recho, asegurado en la misma Compriä
anca derecha, igual letra y número.

lid

Dado en Castro del Río á 
primero de do de Juana Pérez Roldán, celebrado en Una mula de tres años, roja, mix de

Mayo de mil novecientos diez y seis.— seis de Enero de mil novecientos quince, marca, boaaiva y algo bregada, todas con

Eduardo Iglesias.—El Secretario, José en la 5011U de ciento cincuenta pesetas, el hierro de la Compartía «EI Fénix Agría

Delgado. 	
no habiéndose formalizado la compra- • colas, en la cadera izquierda V. núme-

	

POZOBLANCO 	 venta en escritura pública para su inscrip- ro 14.
Núm. 1.691

	Núm. 1.698 	 ción en el Registro de la propiedad por
Cédula de notificación

carecer de título la señora vendedora.

	

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez 	 En las diligencias de juicio de faltas
Habiéndose mandado en providencia

de instrucción de este partido,

	

	 que se siguen en este Juzgado contra An-
de hoy publicar estos segundos edictos

	

Por la presente ruego ä todas las auto- 	 tonio y Salvador Mart i nez y Martinez por
áoseedoresanterioresä l 	 p 	 ,dlamano os a

ridades y encargo ä loa agentes de la po- l 	 denuncia de caballerías en la finca de

licía judicial, practiquen diligencias en sus herederos, causahabientes y i cuan- Buena Vista, propiedad de Rafael Magda-

la busca de un mulo capón, de doce tas personas de ignorado paradero pue- leno Burgos, pago del Madroño.); en el

ancas, uno cuarenta y siete de alzada, ne- dan tener derecho ä la expresada finca cual se ha dictado la sentencia cuya par-

Y perjudicarse la inscripción de dominio

	

gro, peceno, blancos extremo derecho 	 te dispositiva dice así:

	

nariz, tabla izquierda cuello, barboquejo, solicitada, al objeto de que acudan á este • 	 Fallamos: que debemos condenar y

a änuca, crin, costilla 	 Juzgdo

	

res y cinchera, con el

	

	 hacer valer au derecho dentro condenamos ä Salvador y Antonio Mar-

hierro del Fénix Agricola V. 2, muslo iz- del término de ciento ochenta días, á con- tinez y Martinez ä cinco pesetas de mul-

tar desde la publicación que se hizo en

	

quierdo; otro muto cerrado, castaño os- 	 ta y en las costas del presente juicio ä

el Boarrrix OFICIAL de esta provincia, con

	

curo, ms de la marca, con botones de 	 cada uno de ellos, notificándoae la parte

fuego desde el casco al menudillo y cor- fecha quince de Marzo último. 	 dispositiva de esta sentencia al primero-
Dado en Cabra I veinte y ocho de

	

vejón de la pata izquierda, con lunar 	 por medio del BOLETIN OFICIAL de esta
Abril de mil novecientos diez y seis.—

	

blanco en el lomo; y otro de pelo negro, 	 provincia, en virtud á ignorarse su para-

Agustín Aranda.—El Secretario, Licen-
	cerrado, tuerto del derecho, cojo de una 	 dero. Así por esta nuestra sentencia, de-

ciado, Alfredo Hurtado. fi	de las manos, con el hierro del «Fénix, 	 nitivamente juzgando lo pronunciamos,

	

anca izquierda; hurtadas la noche del 	
MONTORO 	 mandamos y firmamos,—Ildefonao León.

6861.

	

veintiseis al veintisiete de Abril último, 	
Núm. 	 —Luis Medina.—Francisco Sánchez.—

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de

	

de la finca denominada Llanos de Vi- 	 Todos con rúbrica.
tinidsotr. ucción de esta ciudad y su par- Y con el fin de que se inserte la pre-

	

llaharta, de este término, y de ser habi- 	
sa

	

dos sean puestos ä mi disposición, con la 	 Por la presente, que se insertará en el • 
sente cédula en el Buzan.; °mu de es•

ta provincia para que sirva de notifica-
persona en cuyo poder se encuentren, si Boaxana OFICIAL de esta provincia y t Ga-

-
no acredita su legítima adquisición; pues ceta de Madrid., ruego y encargo i to-

ción de la parte dispositiva de la aenten

así está acordado en sumario que instru- das las autoridades tanto civiles como mi-
cia inserta al condenado Salvador Marti-

yo por tal motivo. 	 linares y demás individuos de la policía 
nez y Martinez, expido la presente que

á
Dada en Pozoblanco ä dos de Mayo judicial de la nación, procedan ä la busca firmo en 

Montoro 	 veinte y nueve de

Abril de mil novecientos diez y seis.—
de mil novecientos diez y seis.—Santiago de las caballerías que después se reseña- El Secretario, Pedro Criado.
Aparicio—El Secretario judicial, P. H., rán, pertenecientes al vecino de Pedro- i

FUENTE OBEJUNA
Juan de Julián. 	 Abad, Pedro Ramón Castilla Gaitän, ias i

Núm. 1.688
	CABRA 	 cuales se suponen hurtadas en la noche tI Don Eduardo Pérez del Río, Juez de ins-

	

Núm. 1.689 	 del catorce al quince del actual, de la trucción de este partido.

Don Agustín Aranda y García de Castro, finca nombrada <Echevarría ' ,término de ;

	

1 	
Por el presente edicto hago saber: que

Juez de primera instancia de este par- Adamuz, en que pastaban y caso de ser la noche del veinte y dos al veinte y tres
tido. 	 del corriente mes fueron robadas del es -habidas sean puestas á disposición de es-
Hago saber que por este Juzgado y Ee-

te Juzgado con la persona 6 personas en . tablecimiento comercio que la Sociedad
críbenla del que refrenda se instruye ex-

cuyo poder se encuentren si no acreditan / Cooperativa de obreros tiene establecido
pediente ä instancia de vecino de esta

su legítima adquisición y captura del au- en la Barriada, El Porvenir de la Indos-
ciudad, Basilio L6pez Roldin, para acre-

tor 6 autores del hurto de las mismas, los
ditar el dominio en que está de la finca

que caso de ser habidos serán puestos ä
que se describe á continuación y poderle

disposición de este juzgado en calidad de
inscribir ä su nombre en el Registro de

detenidos en la cárcel de este partido;
la propiedad de este partido.

pues así lo tengo acordado en el sumario
Finca: Una suerte de tierra manchón,

que se sigue en este Juzgado y por la Se-
con algunos olivos, al sitio nombrado Ho-

cretaria del que refrenda sobre mencio-
yo de las Tejoneras, en la Dehesa de la

nado hecho.
Sierra de este término con cabida de1 	 1 	 Dada en Montoro ä veinte y siete de
dos fanegas y doe celemines, equivalen- Abril de mil novecientos diez y seis.—
tea ä una hectárea, treinta y cuatro áreas Eduardo Delgado.—El Secretario, Licen-
y ochenta centiáreas; que linda al Norte ciado, José Benitez Lara,
con tierras de José Bonilla; al Sur otras 	 Señas de las caballerías
de José Romero; ä Levante más de la Un mulo negro bragado, bociblanco, de
Dehesa de la Sierra, propias de la exce- cuatro años, hierro A. C. cadera derecha,
lentísima señora Marquesa viuda de Ho- con cinco dedos sobre la marca,
yo!, y i Poniente el partidor del trance 	 Otro de cuatro años, pardo, gacho, de

séptimo en que fué dividida la Dehesa mis de marca, hierro A. M. enlazadas

e,

las
le-

lt

el
lijo

Po.
Oil.

Po'

Citaciones y emplasamientoo
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes ó
derecho, se cita 6 emplaza por lai !.
ces 6 Tribunales respectivos ä la s a'

i 'lonas que ä continuación se expela o .
para que comparezcan el día que lela
señala 6 dentro del término que tela
fija, ä contar desde la fecha de la pohli.

• cación del anuncio en este periaia
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Crimital,

386 del Código de Justicia Militar y63

de a lrai
Marina.

de Enjuiciamiento Militar dem 

Núm. 1.684
PORRAS FLORES, María &asnal.

cual se decía habitaba en las Costanilla,
de la ciudad de Córdoba, ignorandoie

sus circunstancias personales y actual pe
radero; comparecerá dentro del télmino

de cinco días, ante el Juzgado de in. be
ci6n de este partido, para prestar decir.
ración en sumario sobre hurto de ceb a .

nulas contra María de las Virtudes Coa-

pos Fiares y otro, bajo apercibimiento

de que si no compareciese incurr irá el

la multa de cinco ä cincuenta peseta--

Cazalla primero de Mayo de mil aova

jciimenétnoesz.diez 	seis.—El Secretario,

Núm. 1.695
;

ROMÁN FAJARDO, Francisca do.

miciliado últimamente en Córdobil
parecerá, en término de cinco dial, ante
el Juzgado de Instrucción de Cartm°°'

para recibirle declaración en caus a PI)!

hurto de caballerías.—Carmona veinte Í

nueve 	 Lopez. de 	 noveciento ss di
y eia 	 lb 
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tris, treinta y siete pesetas en calderilla,

dos más en monedas de dos céntimos, un

par de botas negras de calcuta clavadas,

una tripa de salchichón entera y otra

empezada, tres paquetes de chocolate

marca Matías López y media caja peque-

ña de mazapán.
Y en el sumario que me hallo inatru-

yendo por referido delito, he acordado

interesar de la policía judicial y guardia

civil, practiquen activas diligencias en

averiguación de quienes sean los autores

del mismo, procediendo su detención

poniéndolos á disposición de este Juzga-

do, y procediendo también i la busca y

rescate del metálico y efectos robados;

los cuales, si fuesen habidos, pondrán

igualmente ä mi disposición con las per-

sonas en cuyo poder se encuentren si no

acreditan su legítima adquisición.
Dado en Fuente Obejnna á veinte y

siete de Abril de mil novecientos diez y

seis.—Eduardo Pérez del Río,—El Secre e
oil a,

tarjo, Manuel Pérez. 	 Imp. «La Opinión>, Braulio Lapor
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